
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril treinta de dos mil veintiuno. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA CONTRA ELIZABETH 

BUENAVENTURA GÓMEZ RADICACIÓN No.2020-00142-00.- 
 

Se ordena oficiar a la G.I.T. Gestión Cobranzas – Representación 

Externa División de Gestión de Recaudo y Cobranzas de la 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué – DIAN, 

para que se sirvan aclarar el oficio No.1.09.242.448-2535 del 21 de 

abril de 2021, por cuanto se allegó información del señor WILSON 

MORENO que no es parte dentro del proceso, la demandada es la 

señora ELIZABETH BUENAVENTURA GÓMEZ 

C.C.No.38.262.072 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


